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Con el presente auto SE ADMITE la solicitud de tutela 

interpuesta por el abogado CARLOS JULIO BONARDO VEGA como 

apoderado judicial de la señora REBECA DEL CARMEN ARTEAGA 

SOLORZANO, en contra del JUZGADO 5º PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO ITINERANTE DE CÚCUTA, así mismo, 

considera necesario el Despacho VINCULAR al presente trámite 

a todas las partes que intervinieron al interior del proceso 

penal rad. 54-001-61-00000-2019-0013200 – No. Interno: 

2019-337, que se adelantó en dicho Juzgado contra la aquí 

accionante, quienes pudieran tener interés o verse afectados con 

las resultas del presente asunto.  

 

En consecuencia, SE ORDENA darle trámite a la acción, 

para lo cual se decreta lo siguiente:   

 

1. A LAS PARTES ACCIONADA Y VINCULADAS para que 

en el término PERENTORIO E IMPRORROGABLE DE DOS (2) 

DÍAS, informen a la Sala sobre los hechos y pretensiones 

plasmadas en el escrito de tutela. Lo anterior con el objeto de 

garantizar el derecho de defensa y contradicción que les asiste. 

 

2. Para los efectos del artículo 16 del Decreto 2591, OFÍCIESE 

comunicando el presente Auto a la parte accionante, a las partes 

accionada y vinculadas a quienes se les remitirá copia de la 

solicitud de tutela y sus anexos, para el ejercicio de su defensa. 

 

3. REQUERIR al JUZGADO 5º PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO ITINERANTE DE CÚCUTA, para que de manera 

inmediata corra traslado de la acción de tutela y sus anexos junto 

con el presente auto, a todas las partes intervinientes dentro del 

proceso Rad. 54-001-61-00000-2019-0013200 – No. Interno: 2019-

337 que se adelantó contra la señora REBECA DEL CARMEN 



 
 

 

 
JUAN CARLOS CONDE SERRANO 

Magistrado Ponente 

ARTEAGA SOLORZANO, y REMITA a este Despacho evidencia del 

trámite surtido y copia digital de dicho expediente.   

 

4. Ante la eventual imposibilidad de enterar a las partes o a 

terceros interesados, por la SECRETARÍA DE LA SALA, súrtase el 

trámite de la publicación del presente proveído en la página virtual 

del Tribunal Superior de este Distrito Judicial, a fin de informar del 

inicio de este decurso constitucional a las personas que pudieran 

resultar involucradas en las resultas.   

 

Por la Secretaría de la Sala, notifíquese a las partes la 

decisión contenida en este auto. 

 

 
COMUNIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 








































